
Año de 1901. Lunes 11 de Febrero Núm. 34.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRIPGiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, 255 céntimos.
Los anuncios -se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

d Las leyes obligarán en la Penín- 
Í sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

h rritorios de Africa sujetos á la legis- 
11 lacion peninsular, á los veinte días 
j! de su promulgación, si en ellas no se 
Íj dispusiere otra cosa-.
h Se entiende hecha la promulga- 
.9 clon el día en q^ue termine la inser- 
1) cion de la ley en la (xaceta,
P fAi iíeulo 1.‘ del Código Civil vigeniej

11
; PUNTO DE SUSCRIPCION. > » . . . . . .
T En la Secretaría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de 
1 Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

rmMaAjjLwm «ms.
SS. MM. el Hey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(&acÿta dd 10 de Febrero de 1901.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de M-nistro-s.
REAL DECRETO.

Queriendo solemnizar con un acto de cle
mencia el casamiento de Mi muy amada Hija 
la Princesa de Asturias Dona María de las 
Mercedes, en uso de la prerrogativa consigna
da en el art. 54 de la Constitución de la Mo
narquía;

i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1 D. Alfonso XIH, y .como Peina Regente del 
j Reino, á propuesta del Presidente del Consejo 
| y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
¡Ministros,
1 Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo. 1.® Concedo indulto total de las 
j penas de arresto y multa, cualquiera (]ue baya 
• sido la legislación aplicada en la sentencia, y 
j de la de recargo en el servicio, impuesta con 
; arreglo al Código de Justicia militar ó de la 

Marina de Guerra, así como de Ia responsabi
lidad personal subsidiaria por insolvencia, ex
cluyendo la correspondiente á la falta de in
demnización á los ofendidos, á menos que és
tos la perdonaren.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto total:
1 .® De las penas impuestas ó que pudieran 

imponerse por delitos electorales y cometidos 
por medio de la imprenta basta la fecba de 
este decreto.

2,® De Ias responsabilidades en que hubie
ren incurrido las clases é individuos de tropa 
del Ejército y la Marina que basta la fecba de 
este decreto bubiesén contraído matrimonio 
faltando á las prescripciones reglamentarias,,
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y de las que, en consonancia con los artículos 
293 del Código do Justicia militar y 493 del 
Código penal común, hubiesen contraídolos 
Párrocos por haber autorizado dichos matri
monios.

Art. 3.° Quedan también indultados los 
desertores que no hubieren cometido otro de
lito, y que, no habiéndose presentado ó sido 
habidos, ó no habiendo sido sentenciados an
tes de la publicación de este decreto, se aco
jan á ¡os beneficios del mismo en el plazo de 
cuatro meses, á contar desde esta fecha.

Art. 4.° Para aplicar la gracia concedida 
en los artículos precedentes, ' son circunstan
cias indispensables:

Primera. Que cuando se haya dictado san 
tencia, ésta sea firme. Se considerarán firmes 
para los efectos del indulto las sentencias con
tra las cuales los reos hayan deducido el re
curso de casación, si desistieren del mismo 
en el término de veinte días, contados desde 
la publicación de este Real decreto. El mismo 
beneficio será aplicable á los reos que desis
tiesen en igual término del recurso de apela
ción que hubiesen interpuesto contra senten
cias de primera instancia dictadas en causas 
por delitos de contrabando y defraudación. 
Tambien se considerarán firmes, para el men
cionado efecto, las sentencias que no lo fueren 
todavía al publicarse este Real decreto, por no 
haber expirado los plazos legales para interpo
ner el recurso de casación ó el de apelación en 
el caso dicho, si las partes dejasen transcurrir 
esos plazos sin utilizarlos, ó si dentro de ellos 
manifestasen su deseo de acogerse á los bene
ficios de esta disposición.

Segunda. Que tratándose de reos senten
ciados, estén cumpliendo condena ó á disposi
ción del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes; se ex
ceptúa el caso de haber transcurrido más de 
diez años entre la ejecución del delito por el 
cual el reo esté sufriendo pena y la fecha de 
la sentencia firme condenatoria del delito 
anterior, .

Cuarta. Que hayan observado buena con
ducta desde que empezaron á extinguir con
dena, ó desde la sentencia si no habiendo em
pezado á cumpliría se hallasen á disposición 
del Tribunal sentenciador.

Quinta. Que no hayan disfrutado anterior

mente de los beneficios de dos ó más indultos 
1 generales ó particulares.
i Art. 5.° Quedarán sin efecto las gracias 

concedidas por el presente decreto si reinci
diesen los indultados.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina se dictarán las ins
trucciones convenientes para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en. Palacio á siete de Febrero de mil 
novecientos uno.—M.aRIA CRISTINA.—El 

| Presidente del Consejo de Ministros, Marce’o 
j de Ascáreaga.

j Ministerio de ¡a Gobernación.

! REaL DECRETO.

| Queriendo solemnizar con un acto de cle- 
i mencia el casamiento de Mi muy amada Hija 
Í la Princesa de Asturias, Doña María de las- 
i Mercedes, en uso de la prerrogativa consigna-
1 da en el art. 54 de la Constitución de la Mo- 
Inarquía;
j En nombre de Mi Augusto Hijoel Rey Don 
¡ Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del Rei- 
s no, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 
j á propuesta del de la Gobernación,
1 ■ Vengo en decretar lo siguiente:
p Artículo l.° Concedo indulto total de las 
¡ penas que imponen los artículos 107, 114 y 
1 116 de la ley de Reclutamiento vigente, ó de 
j aquellas en que por virtud de leyes anteriores 
í hayan podido incurrir,á los mozos prófugos del 
j servicio militar declarados tales en los reem- 
j plazos precedentes al del año actual, ó que. 
1 sin haber sido objeto de dicha declaración se 
j hallen en las condiciones que las citadas leyes 
1 determinan para aplicaría. Igual indulto se 
1 otorga a los mozos incursos en la penalidad 
| del art. 31 de la ley vigente por no haberse 
¡ alistado en las fechas que ésta exige.
j Art.2.° Los individuos que deseen obtener 

la gracia á que se refiere el anterior artículo, 
lo solicitarán por medio de instancia dirigida 

j al Ministro de la Gobernación y presentada 
| precisamente ante el Alcalde del pueblo de 
| su residencia si ésta es en territorio nacional, 
1 ó ante los Cónsules españoles respectivos se 
‘ fuese en el extranjero.

MCD 2022-L5



^^ PROVINCIA DE VALLADOLID 267

Art. 3.° Las solicitudes á que so refiere el . 
artículo anterior habrán de ser promovidas Í 
en el término de cuatro meses, á contar desde i 
la promulgación de este decreto.

Art. 4.° En virtud de lo que previene el 
art. 1?, los prófugos y njozos no alistados que 
se acojan al presente indulto podrán redimir 
el servicio de las armas por 1.500 pesetas, en 
las mismas condiciones que los demás del 
reemplazo corriente, y alegar las excepciones 
de dicho servicio que crean asistirles, las cua
les serán oídas y falladas por los Ayuntamien
tos y Comisiones mixtas de reclutamiento en 
la forma qne la Ley determina. '

Art. 5C Los mozos no alistados á quienes 
se indulta serán incluidos en el alistamiento 1 
del año actual, sometiéndoles á un sorteo su
pletorio por cuenta del reemplazo corriente, el 
cual se verificará en la forma establecida por 
los artículos 72, 73, 74 y 75 de la ley de Re
clutamiento y en la fecha que por este Minis
terio se fijará oportunamente. Lo mismo se 
practicará con aquellos- de estos mozos que se 
hallen sirviendo actualmente en filas con la 
penalidad del art. 31, y á quienes alcance el 
indulto, sujetáudolos á sorteo supletorio por j 
cuenta del reemplazo en que figuran como ca- ¡ 
bezas de lista. |

Art. G.® Los prófugos que hubiesen sido ! 
sorteados ya en su reemplazo respectivo près- ( 
tarán el servicio que por su número les co- । 
rresponda en las condiciones prevenidas por j 
los’artículos 2." y 4/ de la ley, aunque los j 
demás mozos de su reemplazo havan estado 1 
más de tres años en filas, y podrán disfrutar 
de las licencias, trimestrales é ilimitadas que 1 
se concedan á los del reemplazo á que se in- i 
corporen para ser destinados á Cuerpo. |

Art. 7.° Losquepor pertenecerá reemplazos ¡ 
anteriores á 1897 ó por otras causas no fueron j 
incluidos en ningún sorteo, lo serán en uno ¡ 
supletorio, por cuenta de su reemplazo si éste | 
se hallare aún sobre das.armas, ó por cuenta j 
del próximo si aquél hubiera ya pasado á re- 1 
serva activa, aplicándoseles todo lo demás que j 
previene el anterior artículo. 1

Art. 8.® Por el Ministerio de la Goberna- ¡ 
clon se dictarán las oportunas instrucciones 1 
para la aplicación de este decreto, procurando j 
en ellas dar la mayor rapidez y facilidad á la ; 
tramitación de los expedientes de indultos y 

evitar el cambio forzoso de residencia de loa 
mozos indultados que no resulten obligados á 
presentarse personalmente para servir en fi. 
las, debiéndose poner al efecto de acuerdo con 
los Ministerios-de la Guerra, Hacienda y Es
tado.

Dado en Palacio à siete de Febrero de mil 
novecientos uno.—MARIA CRISTINA.—SI 
Ministro de la Gobernación, Javier Ü^arte.

(Gaceta del 8 de Febrero de 1901.)

Ministerio de Instrucción pública 
y Uellas Artes.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Colegio Nacional de Sor

domudos y de Ciegos, sostenido por el^Estado, 
tiene por objeto enseñar y educar á los desgra
ciados faltos del sentido de la vista y del oído 
de uno y otro sexo y la formación del Profe
sorado especial para estas enseñanzas.

Art. 2.® Los alumnos serán internos ó ex
ternos. Los internos serán pensionados ó pen
sionistas, y los externos medio pensionados,, 
medio pensionistas y matriculados de pago ó 
gratuitos.

Son pensionados los que obtienen de la 
Comisaría Regia plaza gratuita dentro del li
mite de 150 plazas y de las condiciones que 
por el reglamento se determinen.

Son pensionistas los que se costean por sí 
la pension ó media pensión; y matriculados 
los que reciben sólo la enseñanza, ya abonan
do la cuota señalada, ó gratuitamente.

Art. 3.® La edad para la entrada en el Co
legio, en cualquiera de estas clases, será la de 
siete á trece años. Permanecerán en él hasta 
los veinte.

Con el objeto de terminar sus enseñanzas, 
podrán continuar como alumnos especiales 
hasta los veinticuatro años.
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Estas edades regirán desde luego para to
dos los aliimnos que hoy se hallen en el Co
legio.

Art. 4.° El Colegio, una vez terminada la 
estancia de los alumnos en el mismo, conti
nuará prestándoles su protección y sos conse
jos, y fácilitándoies, cuando sea posible, las 
primeras materias para las industrias â que se 
dediquen, á precios económicos.

Art 5.° Las enseñanzas serán teóricas y 
prácticas. lias primeras comprenderán: Len
guaje hablado y escrito, Doctrina cristiana. 
Geografía, Historia de España, Aritmética y 
Geometría.

Las enseñanzas prácticas serán:
Para los sordomudos: Dibujo, Pintura, Es

cultura, Grabado, Tipografía, Agricultura, 
Carpintería y Ebanistería, Cerrajería, Hojala
tería, Zapatería, Sastrería, y trabajos de torno.

Para las sordomudas: Dibujo, Pintura, Cos
tura y bordados en sus diferentes clases; con
fección y corte de prendas. Lavado, planchado 
y^íocina.

Para los ciegos: Solfeo y Canto llano, Mú
sica, Organo, Armonium, Piano é instrumen
tos de aire y cuerda, Composición y Armonía, 
Cestería, Cordonería, Alpargatería, Cepillería 
y Encuademación.

Para las ciegas: Solfeo y Música, Piano y 
Armunium, Cestería, Cordonería, Cepillería, 
Encuademación y cosido á máquina.

Art. 6.° Los dos primeros anos se dedica
rán esciusivamente á la enseñanza del len
guaje y demás asignaturas'; comenzando en el 
tercero á alternar estas enseñanzas con las 
prácticas. Desde el cuarto año se dedicarán 
sólo tres horas á las clases teóricas, y el resto, 
ó sean dos horas de la mañana y la tarde toda 
á los talleres. Las clases de aplicación tendrán 
lugar de once á trece, á fin de que sus alum
nos puedan concurrir á los talleres. ■

La Gimnasia de salón será en-eñanza 
general.

Art. 7,® Los alumnos, según Tos deseos 
expresados por sus padres ó encargados y te
niendo en cuenta sus especiales aptitudes, 
serán inscritos en uno de los talleres, del que 
no podrán salir hasta completar su aprendiza
je, á no ser por voluntad expresa de aquéllos 
ó por falta de aptitud y de condiciones para 
el oficio elegido.

Art. 8.® El Profesorado del Colegio ingre
sará por oposición, siendo preciso el título de 
Maestro superior y aprobación del curso de 
Métodos y procedimientos de estas enseñanzas. 

Los Profesores conservarán lodos los dere
chos que hoy disfrutan y un sueldo de 3.000 
pesetas.

Los do enseñanzas artísticas y de aplica
ción gozarán de iguales derechos y de un 
sueldo de 2 000 pesetas h»s primeros y 1..500 
los segundos. .

Art. 9.° Los Profesores auxiliares ingre
sarán asimismo por oposición, debiendo estar 
en posesión del título de Maestro superior; 
tendrán el sueldo de 1.250 pesetas.

Art. 10 De cada tres vacantes de Profesor, 
dos se proveerán por oposición, y la tercera 
también por oposición entre los Auxiliares del 
Colegio.

Art. il. El Director y el Secretario serán 
nombrados por el Gobierno de entre los Profe
sores numerarios, á propuesta en terna de la 
Comisaría.

Estas plazas tendrán un sobresueldo de 
1.500 y 1 000 pesetas respectivamente.

Art. 12. Los Maestros de ,taller elegidos 
entre los de reconocida moralidad y compe
tencia en el oficio á que se dediquen, disfru
tarán un jornal en proporción á sus aptitudes 
y al resultado de sus enseñanzas.

Art. 13. El (l'olegio tendrá el número de 
alumnos internos aspirantes al Profesorado 
que sea necesario para el desempeño de las 
funciones de inspección y vigilancia, los que, 
auxiliados por el Colegio, deberán seguir los 

j estudios de Maestro normal hasta terminar 
| éstos, y recibida la reválida, habrán de cesar 
i en sus cargos para ser sustituidos por otros.

Recibirán en cambio de sus servicios, habita 
clon, alimento y una pequeña recompensa.

Art. 14. Los talleres procederán, en pri
mer lugar, á la ejecución de tas obras necesa
rias para el alumno y el Colegio. Podrán, sin 
desatender este servicio, ejecutar obras parti- 

¡ calares, abonando en este caso al Colegio el 
1 50 por 100 del beneficio que resulte como re 
j muneracion de lo que éste facilita. El mate- 
j rial empleado en estos trabajos particulares 
1 será de cuenta del Maestro. .
§ Art. 1.5 La imprenta, además de los tra- 
= bajos del Colegio, hará !a.s impresiones que
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por el Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes se le encarguen, abonando éste el 
papel y jornales que fueren necesarios.

Art. 16., Los fondos que ingresen proce
dentes de trabajo de taberes, venta de libros, 
donativos, etc. ote., que no sean de los acre
ditados ea el' presupuesto, serán entregados 
en el Tesoro á disposición del- Colegio. Estos 
fondos no podrán invertírse sino precisamente 
en beneficio de los talleres, material de ense
ñanza, premios á los alumnos y atenciones y 
mejoras del Colegio,

Art. 17. Habrá un curso especial de Méto
dos y procedimientos para las enseñanzas es
peciales de sordo- raudos y de ciegos, al. que 
podrán asistir, previa la correspondiente ma
trícula, cuantos así lo deseen y hayan cum
plido la edad de diez y seis años.

Art. 18, Tendrán derecho á la manuten
ción gratuita por el Colegio todos los alumnos 
internos, los alumno aspirantes y los depen
dientes que vivan dentro del establecimiento, 
y sólo derecho á la comida del mediodía los 
alumnos externos, medio pensionados ó me
dio pensionistas.

Art. 19. Los suministros de todas clases y 
•adquisición de ropas y enseres se harán por 
subasta ó concurso público.

Art. 20. Quedan derogados el reglamento 
de 30 de Octubre de 1863 y cuantas disposi
ciones se opongan á lo preceptuado en el pre
sente decreto.

Art, 21. La Comisaría Regia, presentará 
para su aprobación á la mayor brevedad posi
ble el reglamento nece-sario para el desarrollo 
del prosecte decreto. »

Dado en Pahcio-á primero de Febrero de 
mil novecientos uno.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Instrucción públioiy Billas 

Artes, M?í/u«m Garcia AUcc.
{Gaceta del 2 de Febrero de 1901.)

Sección cuarta.

MONTES PUBLICOS- !

El día 1.® de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. AL « 
■ealde deOlmedo y con asistencia de un funcio- *

nario del ramo de montes, la subasta primera, 
y sencilla para el aprovechamiento de corta ó 
roza de la encina existente (800 estéreos leñas 
gruesas y 2000 de ramaje), en el monte titu
la do «Mohago», perteneciente al pueblo deOl- 
raedo, bajo el tipo de tres mil pesetas; halián- 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condicione,? facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.” de Febrero de 1901.—El Go- 
bemador, José Díaz delà Pedraja,

El día 2 de Marzo y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante los señores Alcaldes 
de Ataquines, Olmedo y La Zarza y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes, 
la subasta triple y simultánea para el aprove
chamiento de la caza por ocho años ó hasta 30 
de Septiembre de 1908 de los montes titula
dos «Serranos», «Corazon», «Mohago», «Ara
gó», y «Negral», pertenecientes á los pueblos 
de Ataquines el 1.®, á Olmedo el 2.® y 3 y 
á La Zarza el 4.® y 5,®, bajo el tipo de doscien
tas cincuenta pesetas en cada uno de los ocho 
años; hallándose á disposición del público en. 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid ].° de Febrero de 1901.—El Go
bernador, José Diaz de la Pedraja.

AyuoísmleFiío consíiíucíonal de
Montealegre.

Habiéndose incluido en el alistamiento 
llevado á cabo por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de! Ejército del año actual, al mozo 
Fabian Castaño Ramos, hijo de Zacarías y de 
Estefanía, nacido en esta villa el día 22 de 
Enero del año 1881 y por tanto comprendido 
en el caso 5.® del art. 40 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército vigente, y 
como fallen de esta población tanto el mozo 
como sus padres hace más de diez años y no 
se hayan tenido noticies de su pagadero á pesar 
de las gestiones practicadas para averiguar su 
residencia, se cita y requiere á dicho mozo y 
sus padres curador ó representante, para que 
dentro de los nueve primeros días del raes do.
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Febrero próximo, se presente en este Ayunta
miento á exponer lo que les convenga respec
to al alistamiento de dicho mozo en el de esta 
población de donde es natural, y de haber sido 
alistado en otra localidad á que con más dere
cho deba pertenecer por razón del tiempo de 
su residencia en ella, lo manifiesten así den
tro del plazo anteriormente señalado; debien
do adveriirles, que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Montealegre 31 de Enero de 1901.—El Al
calde, Claudio Rodriguez,

NúM. 267.

Ayuntamiento constitucional de 
BSojados.

Terminado el padrón do cédulas persona
les para el actual año de 1901, queda expues
to al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días contados 
desde esta techa, para que pueda ser exami
nado por los vecinos en él comprendidos ó 
interponer durante dicho plazo las reclama
ciones que estimen oportunas, pues pasado 
éste, no se admitirá ninguna de las que pre
senten.

Mojados 7.de Febrero de 1901.—El Alcal
de, Juan Bezos.—El Secretario, Santiagro 
Abuja.

Con el propio objeto ó igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Palazuelo de Vedija
Vecilla de Valderaduey

NüM. 268.

Ayianíamiessío constiíucional de 
Aojados.

Formado el repartimiento para cubrir el 
déficit de consumos para el año de 1901, se 
halla expuesto al público por término de ocho 
días, para que los contribuyentes puedan 
examinarle y producir las reclamaciones á. 
que hubiere lugar, apercibiéndoles, de que 
transcurrido dicho término, no será oida recla
mación alguna.

Mojados 7 de Febrero de 1901.—El Alcal
de, Juan Bezos.—El Secretario, Santiago 
Abuja.

NoM. 224.

1 ^yuníamieiíío constitucional d©
1 Valoría la Buena.

1 Lista de los Sres. Concejales de este Ayun- 
| tamiento y de un número cuádruplo de ve- 
1 cinos, cabezas de familia, con casa abierta, 
| mayores de edad y que por pagar las mayores 
1 cuotas de oontribucions tienen con aquéllos 
| derecho de sufragio para compromisarios en 
í la elección de Senadores.

Concejales.

D. Gervasio Fernandez Nuñez 
Clemente Bajón Gutiérrez 
José Camino Madrueño 
Ignacio Caballero Gaona 
Ignacio Parra Sanz 
Martin Quevedo Lopez 
Ramón Fernandez Palenzuela 
Raimundo Aragón Moran 
Leonardo Pelayo Camino

Mayores coíiíríbuyentes.

D. Cesáreo del Prado Vergara 
Evaristo Revuelta Gómez 
Esteban Gutiérrez Rodríguez 
Temístocles Rodríguez Fernandez 
Juan Antonio Balboa Castaño 
Manuel Lopez-Puga Monedero 
Ventura Monedero Nieto 
Lucio Bustos González 
Laureano Cirujas Vecino 
Agustín Vallejo Nieto 
Felipe García Fernandez 
Doroteo Bustos Ruiperez 
Pedro Lopez Moratinos
Isaac Bustos Ruiperez
Luis Carvajal Fernandez
Gregorio Trejo Atienza 
Quiterio Gil Ruiz
Cesáreo Hernández Gaona
Macario Gallardo Vitoria 
Saturnino Gallardo Vitoria 
Manuel Hernández Ruiperez
Aureo Parra Sanz
Pablo Camino Pelayo 
Tomás Pelayo Alonso 
Cipriano Alvarez Riaño 
Santiago Caballero 
Ulpiano Trejo Monedero
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D. P'rancisco Gallardo do Coo

Fidel Trejo Monedero
Teodoro Valdés Sanz
Emilio Aguirre Nieto
Isidoro Meriel Zurro
Bias Casal Torres
Mariano García Valcarce
Ruperto Diez Ortega
Leoncio Ortega Monedero

Es copia de la lista declarada ultimada y 
definitiva para los efectos del artículo 29 de 
la Ley de ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta 5’ siete. .

Valoria la Buena 4 de Febrero de 1901.—
El Secretario, Froilán Calvo.-El Alcalde, Ger
vasio Fernandez.

NúM. 225.

Ayuntamiento constitucíonaí de 
WlanzanBlo.

Lista definitiva de los señores Concejales y 
cuádruplo número de mayores contribuyentes 
con casa abierta, que tienen derecho electoral 
para elegir compromisario para la elección de 
Senadores la cual se publica en cumplimiento 
al art. 29 de la ley. de 8 de Febrero de 1877.

Señores ConcejaÍes.
D. Venancio Arranz Peña

José Arranz Arranz
Mariano Frutos Díez
Simon Arranz Peña
Romualdo Peña Arranz
Francisco Arranz San José

r^Iayores contribayentes.

D. Felipe Peña Arranz
Juan García Perez
Antonio Arranz Luengo
Lucio García Perez
Pedro Gómez Perez
Tomás Rodríguez Bayon
Marcelino Gimeno Samaniego
Andrés Tejero Cano
Tomás Arranz Perez
Indalecio Gómez Perez
José Peña Frutos
Florentino Arranz Luengo
Mario Tejero Carro

D. Luis Arranz Carrascal
Manuel Perez Gila
Cándido Arranz Peña
Sinforoso Arranz García
Romualdo Sanz García
Regino Gimeno Samaniego
Juan Arranz Perez
Florencio Tejero Gario
Ezequiel Sanz García
Roman Sanz García
Bernardino Veganzones Arranz

La precedente lista ha permanecido ex
puesta al público del 1? al 20 de Enero último 
sin que contra la misma se haya presentado 
reclamación alguna y el Ayuntamiento la 
prestó su aprobación en sesión ordinaria del 
día 27 de dicho mes.

Manzanillo 3 de Febrero de 1901.—El Al
calde, Venancio Arranz.—El Secretario, Luis 
Arranz.

Núm. 253.

Aygjístamleiato constitncioaal d@ 
Esguevillas.,

Lista definitiva de los señores Concejales 
que componen este Ayuntamiento- y cuádru
plo número de mayores contribuyentes veci
nos de esta villa, con casa abierta que tienen 
derecho á ser electores en las- de compromisa
rios para Senadores formada en virtud de lo 
que dispone el art. 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Señores dei Ayuaíamieaí©.

D. Sabas Dueñas Martínez
Ventura Medrano Zazo
Leon García Medrano
Higinio Diez Coloma
Rafael Muñoz Cortijo
Andrés Gutiérrez Camino
Valentin Velasco Lopez
Zacarías Fernandez Molinero
Gregorio Flores Duque.

Mayores contribuyeaíes.

I). Atilano García Mariscal
Juan Montiel Pedrosa
Fermín Colína Munguira
Gregorio Gonzalez Velasco
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D, Alejandro Camino Herrero
Jerónimo Coloma Simon 
Teodoro Lopez Alonso <
José Kniz Ortiz s
Jerónimo Lopez Mató !
Eulogio Medrano Lopez j
Bernardo Herrero Mate ■
Isidoro García Curiel j
Pedro Calvo Elvira I
Dionisio del Moral Coloma 1
Joaquin Llano Lopez 1
Felipe de la Fuente Rivas 1
Claudio Martinez Key 1
Joan Coloma Sanz j
Leandro del Moral Diez
Damian Gonzalez Camino I
Eusebio Ino jal Espinosa
Bonifacio Diez (.'.oloma
Julio García Parra
Mariano González Vitoria
Ezequiel Medrano Bajón
Fabian Duque Lopez ¡
Francisco Gonzalez Lopez i
Francisco Camino Herrero
Antonio Diaz Montiel
Martin Fernandez Zazo
Noberto (.'amino Rey
Esteban Camino Herrero í
German Revilla García
Manuel Marcos Lopez j
Casimiro Gonzalez Elvira
Galo del Moral Muñoz ¡

Es copia de las listas originales expuestas Í 
al público desde el día primero al veinte del 
actual sin que durante dicho plazo se^haya 
presentado reclamación alguna. Y para que 
conste se expide la presente á los efectos del 
art. 29 de la citada lev,

Esguevillas 31 de Enero de 1901.—El Al
calde, Sabas Dueñas, — El Secretario, Dionisio I 
Camino,

Sección auinta.
NúM, 259. j

Coiiíisioii Liqaidadopa del Baíaileii Provisiooal de Paepto-Rico,--tóm. d.
Relación nominal do las clasesé individuos | 

del mismo que fueron bajas por fallecidos, 
inútiles ó á continuar á la Península', los cua- ! 
les han sido ajustados con arreglo á la Real 

orden circular de7 de Marzo último [D. 0. nú
mero 53 ) y que han sido aprobados por la Su- 
binspeccion de esta Region, con expresión del 
alcance que a cada uno le resulta v punto de 
su naturaleza.
Soldado, Macario. Rico Soto, alcances 181‘85 

pesetas, natural de Aldeamayor, 
provincia de'Valladolid.

Valencia 28 de Enero de 1901,—El Jefe 
del Detall, Antonio Domínguez.—«V.® B.® el 
Coronel, Perez Feijoo.

NúM. 258,

iOosi iOieg'o Zsopes i^oya, ^uez de insírac-» 
clon de esta villa de Bledina deí Campo 
y su partido. .

Por la presente requisitoria se cita y llama 
á Alberto Blanco Llorente, de treinta y seis 
anos de edad, de estado soltero, escribiente 
5’ vecino de Ciudad Real, calle de Arcos, nú
mero aos, teniendo tambien domicilio en 
Madrid, Travesía de Júcar, númer») cinco, piso 
tercero; y á José Perez Rodríguez, de treinta 
y dos anos de edad, ebanista y vecino de Ma
drid, calle de Mesón Paredes, número ochen
ta Py tres, ambos con instrucción, para que 
como comprendidos en el número primero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se presenten en 
el término do diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid y de Ciudad Real en calidad de 
presos en la cárcel de este partido, para respon* 
der do los cargos que contra los mismos resul
tan en causa por estafa á la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, por viajar sin billete, bajo 
apercibimiento, que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Au propio tiempo ruego y encargo á todas 
las auíoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su, 
alcance á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de referidos sujetos.

Dado en Medina del Campo á siete de Fe
brero de mil novecientos uno.—Diego Lopez 
Moya.—Por su mandado, Domingo Manzano.

’•U.iuadoiid; Imprenta del Hospicio provineiaL
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